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CUADRO RESUMEN

	Código del proyecto:
	24REDASO-267692-2

	Nombre del programa:
	DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN DEL TURISMO WELLNESS, CULTURAL Y ECOTURISMO DE SAN PEDRO DE ATACAMA.

	Ejecución:
	II Región

	Responsable:
	CDPR Antofagasta

	Administración:
	Agente Operador Intermediario - Gedes

	Duración estimada del servicio
	10 meses 

	Servicio:
	Asesoría y Capacitación

	Monto Aprobado:
	$42.380.000 Presupuesto IVA Incluido.



Descripción general del proyecto y contexto
El presente documento forma parte de las acciones planificadas para 2026 en el Plan Estratégico del proyecto “Desarrollo de Nuevas Experiencias Turísticas en San Pedro de Atacama”. En él se sistematizan los resultados del diagnóstico turístico, considerando las capacidades de las tres empresas beneficiarias, las condiciones de articulación entre ellas, y un análisis comparado de destinos, así como de la oferta y demanda vinculada al turismo wellness, el ecoturismo y las culturas tradicionales.
A partir de esta base, el Plan define acciones orientadas al posicionamiento internacional de una oferta turística conjunta, con el fin de guiar decisiones estratégicas, técnicas y comerciales en el canal B2B. Asimismo, establece la visión, misión y los objetivos generales y específicos que sustentan las acciones de desarrollo de producto, promoción y comercialización, priorizando mercados internacionales como Estados Unidos y Brasil, con el propósito de fortalecer un trabajo asociativo, articulado y competitivo.
En el primer periodo se establecen los fundamentos estratégicos de la alianza entre los 3 beneficiarios del turismo, definiendo la misión, visión, objetivos y estrategias que orientarán su acción conjunta para fortalecer una oferta turística integrada, sostenible y culturalmente pertinente. Esta alianza constituye un modelo operativo complementario e integrado, diseñado para superar la brecha actual de escasa diversificación de experiencias y bajo valor agregado en el destino, y para potenciar la competitividad en el canal B2B internacional.
La integración de la oferta se sustenta en la especialización de cada socio:
· Beneficiario Hotelero: Aporta la infraestructura base, alojamiento de calidad. junto con servicios de wellness y una nueva propuesta gastronómica, actuando como punto de inicio y reposo de las experiencias.
· Beneficiario Operador turístico:  Provee expertise en la operación de ecoturismo y logística terrestre, garantizando estándares de calidad y seguridad en las excursiones de naturaleza.
· Beneficiario Operador turístico: Aporta la diferenciación clave mediante experiencias culturales auténticas y la conexión con las tradiciones del territorio, elemento esencial del nuevo relato de marca.
a) Misión
Desarrollar y comercializar productos turísticos sostenibles, innovadores, de alta calidad y culturalmente auténticos, incorporando nuevos enfoques según las tendencias emergentes de la demanda y manteniendo un compromiso con la identidad territorial de San Pedro de Atacama.
b) Visión
Consolidarse como una alianza estratégica eficiente entre las tres empresas participantes, reconocida nacional e internacionalmente por una oferta innovadora, flexible y abierta a nuevos productos y formatos turísticos acordes con las tendencias del mercado. Todo ello basado en propuestas de alta calidad y pertinencia territorial, cultural y social, generando beneficios compartidos para las empresas, las comunidades locales, los visitantes y el territorio.
c) Estrategia de Producto
La alianza busca diferenciar su oferta de productos turísticos de interés especial en las líneas de wellness, ecoturismo y turismo de culturas tradicionales, como ejes iniciales del proyecto. La combinación de capacidades de las empresas genera un producto integrado de alto valor agregado, alojamiento, logística, operación y experiencia temática, bajo una única oferta exportable.
Esta integración simplifica el proceso comercial en el canal B2B, permitiendo que los tours operadores internacionales accedan a un portafolio completo mediante una sola contraparte. De este modo, la alianza se consolida como un modelo de gestión eficiente, que optimiza recursos, homologa estándares de calidad y articula una propuesta diferenciada, viable y competitiva en mercados prioritarios como Estados Unidos y Brasil.
La alianza mantendrá una actitud de exploración abierta hacia nuevos productos y formatos turísticos, como astroturismo, turismo científico, educativo o regenerativo, siempre que sean coherentes con la identidad cultural del territorio y con las tendencias emergentes del mercado.
d) Estrategia de Mercado
La estrategia contempla orientar los recursos humanos y presupuestarios de corto y mediano plazo hacia los mercados con mayor potencial de retorno, considerando especialmente factores como conectividad aérea y la promoción internacional prioritaria que realiza Chile. Para ello, se fortalecerá el Modelo Comercial Asociativo, compuesto por tres elementos:
1. Canales de Distribución: Se trabajará exclusivamente con Tour Operadores (TTOO) en el canal B2B durante el segundo año, priorizando aquellos especializados en productos turísticos de interés especial vinculados a San Pedro de Atacama. La venta se concretará mediante acuerdos Comerciales (contratos) con los TTOO contactados y capacitados.
2. Modelo de Precios Internacionales: Se definirá un tarifario internacional B2B con un Precio de Venta Público (PVP) y Tarifa Neta para TTOO, incorporando un margen de intermediación estándar del 20% al 30% y comisiones para agencias minoristas, asegurando la rentabilidad y exportabilidad del producto.
3. Seguimiento Comercial y Operativo: El gerente será responsable del seguimiento de ventas, contratos y operaciones con los TTOO, asegurando la implementación eficiente del modelo comercial.
Esta estrategia se dirige prioritariamente a los canales de comercialización del turismo organizado vinculados al destino San Pedro de Atacama, enfocándose en tour operadores que atiendan los mercados definidos como objetivos.
d) Estrategia de Fortalecimiento de Capacidades
Se implementarán talleres breves, prácticos y orientados al desempeño, con el fin de desarrollar competencias técnicas de aplicación inmediata en la operación y comercialización de las empresas participantes. Durante el segundo año del Proyecto Asociativo, el objetivo es concretar ventas en los mercados internacionales priorizados, ofreciendo productos turísticos de interés especial en wellness y ecoturismo.
Resultados primer periodo del proyecto
Durante el primer año del proyecto se avanzó, en primer lugar, en la creación de productos de interés especial vinculados al wellness, ecoturismo y experiencias culturales, orientados a los mercados internacionales definidos como prioritarios. Estos mercados, acordados también durante el primer año de ejecución, corresponden principalmente a Estados Unidos y Brasil.
Asimismo, se desarrolló la imagen corporativa de esta línea de productos, incluyendo su logo, relato y brandbook. Paralelamente, se capacitó a la fuerza laboral de las tres empresas participantes en los temas asociados a los nuevos productos, en los contenidos de la nueva propuesta gastronómica y en la formación de guías especializados.
De manera complementaria, se inició el trabajo de promoción y comercialización de la oferta turística en wellness, ecoturismo y cultura a través de los canales comerciales establecidos en Chile y Brasil, realizando capacitaciones y acciones directas con operadores turísticos para entregar la información comercial pertinente.
Todo lo anterior se ejecutó en paralelo a la elaboración de un Plan Estratégico a tres años que otorga sustento a estas acciones, fundamentado en una investigación exhaustiva y un análisis comparado que permitieron definir la misión, visión y los objetivos generales y específicos. De este modo, se estableció una hoja de ruta clara para los años 2025, 2026 y 2027.
Este Plan Estratégico proporciona una base sólida para abordar los mercados internacionales y aprovechar oportunidades de mejoramiento tecnológico, necesarias para desempeñar un trabajo profesional y eficiente en el ámbito del turismo organizado. Asimismo, permite definir con mayor precisión las estrategias de negocios colaborativos, alineadas con las características productivas, los bienes y servicios, y la industria a la que pertenecen las empresas participantes.
Objetivo General del programa.
Desarrollar y comercializar de manera conjunta una nueva oferta de experiencias turísticas centradas en el ecoturismo, el turismo wellness y el turismo de culturas tradicionales, que amplíen y diversifiquen la propuesta actual, permitan acceder a nuevos mercados nacionales e internacionales y consoliden una oferta diferenciadora con identidad territorial, comercializándola a través de los canales del turismo organizado.

Objetivo Específico

Formalizar e implementar el modelo comercial B2B asociativo, logrando la conversión de los esfuerzos de promoción y marketing digital en resultados cuantificables mediante el cierre de acuerdos comerciales, la generación de un volumen inicial de ventas y reservas confirmadas en los mercados prioritarios (Brasil y Estados Unidos), y asegurando la efectividad de la estrategia digital orientada a la demanda internacional.



















Brechas y oportunidades que serán abordadas por el proyecto en esta fase.

	BRECHA Y/U OPORTUNIDAD DESCRIPCIÓN
	POTENCIAL DE LAS EMPRESAS PARA TRABAJAR DE FORMA COLABORATIVA EN LA REMOCIÓN DE LAS BRECHAS Y/O APROVECHAMIENTO DE OPORTUNIDADES

	1. Escasa diversificación de experiencias turísticas.
	La oferta se centra principalmente en paisajes, con pocas propuestas nuevas o diferenciadoras.

	2. Bajo valor agregado en productos existentes. 
	Las experiencias actuales no incorporan suficiente innovación, contenido interpretativo o elementos distintivos

	3. Falta de proveedores locales especializados.
	No existen suficientes actores capaces de desarrollar y operar experiencias en segmentos específicos como wellnes o turismo científico.

	4.- Altos niveles de informalidad en el sector.
	Muchas actividades turísticas no están formalizadas, lo que limita la calidad, la seguridad y la proyección comercial.

	5. Reconocimiento internacional del destino.
	San Pedro de Atacama ya es una marca consolidada que facilita el posicionamiento de nuevas experiencias

	6. Condiciones únicas para ecoturismo, astroturismo y turismo científico.
	La calidad del cielo y la biodiversidad del territorio permiten crear productos altamente diferenciados.

	7. Interés creciente por turismo sostenible, bienestar y cultura.
	Las tendencias globales favorecen el tipo de oferta que el destino puede desarrollar.

	8. Crecimiento de la demanda en mercados como Brasil y EE.UU.
	Estos mercados muestran un aumento sostenido de búsquedas y vuelos hacia el norte de Chile, con conectividad directa a Calama.



Resultados esperados del proyecto

	Al término del proyecto, se espera contar con un modelo de negocios colaborativo consolidado en torno a la oferta de Turismo Integrado en las líneas de Wellness, Ecoturismo y Cultura, orientado estratégicamente a los mercados internacionales priorizados (Estados Unidos y Brasil). Entre los principales productos y resultados comprometidos se consideran: Portafolio turístico integrado compuesto por experiencias combinadas entre las empresas participantes, estructuradas en formatos comercializables bajo estándares internacionales (paquetes, tarifas netas, fichas técnicas y material audiovisual). Identidad comercial posicionada mediante una marca sectorial consolidada y reconocible, respaldada por un relato de valor, Brandbook y presencia activa en canales de promoción y distribución B2B. Red operativa y comercial de aliados estratégicos en Chile y mercados internacionales, compuesta por operadores turísticos, agentes comerciales y plataformas de intermediación mediante los cuales se gestionará la venta del producto conjunto. Estandarización de protocolos de servicio y experiencia del cliente, sustentados en la capacitación técnica de la fuerza laboral y en la implementación de herramientas de gestión y mejora continua. Proyección comercial cuantificada para los años posteriores a la ejecución (2026 y 2027), con una estimación de ventas basada en contactos B2B, conversión promedio esperada y ticket por pasajero, lo que permitirá dar seguimiento al desempeño del modelo implementado. Plan Estratégico de continuidad y escalamiento a 3 años, que orientará el crecimiento del negocio colaborativo en términos de diversificación de productos, innovación tecnológica y ampliación de mercados. En conjunto, estos productos y resultados permitirán validar la sostenibilidad económica y operativa del modelo de Turismo Integrado, posicionando a las empresas beneficiarias como una oferta diferenciada y competitiva en el mercado internacional del turismo de experiencias.




Componentes
Los proponentes deberán contar con personal calificado y con experiencia en las distintas actividades del programa, además deberán contar con equipos e infraestructura necesaria para garantizar la calidad y certeza en los resultados.


La propuesta
La propuesta deberá contener los documentos que se indican a continuación:
Datos Generales del Postulante como mínimo.
1) Razón Social
2) Rut
3) dirección
4) Nombre jefe de Proyecto
5) Correo electrónico
6) Teléfono jefe de Proyecto

Antecedentes Legales
1. Currículo vitae resumido de la consultora y de cada uno de los constituyentes de la empresa. Deberá tener una breve descripción de la empresa, ventajas competitivas, metodología de trabajo, líneas de servicios, experiencia en general, equipo de trabajo de los profesionales que se desempeñaran en el programa, C. Vitae de ellos.

2. Documentación legal de la entidad consultora: Escritura de la constitución de sociedad y sus modificaciones, poder de los representantes legales, fotocopia Rut de la empresa, sus representantes legales, F-30, F-22, TGR y certificado de vigencia con no más de 30 días de antigüedad.

Propuesta Técnica

1. Programa detallado de las materias que abordará el consultor según plan de trabajo anual.
2. Metodologías de trabajo en terreno, virtual y administrativas en las distintas etapas del programa.
3. Programa de actividades basado en un cronograma tipo Gantt que refleje el plazo de ejecuciones de cada una de las etapas y actividades del programa. Destacar puntos críticos de cumplimiento.
4. Número de profesionales que el proponente empleará para la ejecución del programa y sus funciones.
5. Esquema organizativo con que se llevará a efecto el programa incluyendo descripción de cargo y funciones en las unidades de trabajo e indicando los profesionales que serán responsables de cada una de las áreas.
6. El profesional designado como jefe de proyecto por parte del proponente deberá estar permanentemente a disposición del mandante.

Propuesta Económica

1. El contrato será adjudicado bajo la modalidad de suma alzada debiendo cada proponente expresar el valor de su oferta en moneda nacional.
2. Se deberá presentar un calendario de pagos sobre la base de entrega de informes y visitas realizadas según corresponda,





Modalidad de presentación de las propuestas
Las propuestas deberán ser enviadas en formato PDF a los siguientes correos: vpizarro@gedes.cl con copia a ksanchez@gedes.cl

Actividades y Carta Gantt del Programa a ejecutar en periodo 2 


	N°
	NOMBRE ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD (*)
	MES DE INICIO
	MES DE TÉRMINO

	1
	Gira Tecnológica a Destino Internacional
	Como parte de los compromisos establecidos en el Año 1 de la etapa de Desarrollo del proyecto asociativo y en línea con sus objetivos estratégicos, se contempla la realización de una gira tecnológica internacional a un destino relevante y afín a los ejes de trabajo definidos para esta alianza.
La gira tecnológica consistirá en una instancia de observación e intercambio profesional que permita a los empresarios integrantes de la alianza, conocer en terreno modelos exitosos de desarrollo turístico comparables, identificando buenas prácticas en diseño de productos, articulación comercial, gestión de experiencias y posicionamiento internacional.
El Destino preliminar definido es Joshua Tree en los Estados Unidos, destino definido como prioritario en el Benchmark realizado, pero por motivos de inestabilidad en las VISAS a ese país, se desistió de ir en 2025, dejándolo para el año 2 del proyecto asociativo.

	4
	5

	2
	Producción de material gráfico y audiovisual
	Se contempla la producción de fotografías de alta resolución del destino y las experiencias desarrolladas en el primer año.
Esto requiere de la contratación de un fotógrafo para esta producción, en lo posible, en todas las estaciones del año, además de fotografías en las actividades e interiores de las infraestructuras ocupadas.
	3
	6

	3
	Ejecución de campaña de promoción y desarrollo.
	Ejecución de campaña de los productos desarrollados en los sitios web y redes sociales de las empresas participantes, incluyendo al menos 10 publicaciones en redes sociales, en el marco de una campaña digital con una duración estimada de cuatro meses. La campaña incorporará el relato compartido de marca, asegurando coherencia visual y narrativa en todos los mensajes y plataformas.
	1
	10

	4
	Creación de kit de prensa digital.
	Diseño y elaboración de un kit de prensa digital dirigido a medios de comunicación especializados en turismo, bienestar, sostenibilidad y cultura. Este conjunto de materiales incluirá fichas informativas, imágenes de alta calidad y recursos audiovisuales que permitan comunicar de manera atractiva y coherente el relato del destino y la propuesta diferenciadora de la oferta conjunta.
	2
	10

	5
	Organización de press trips EEUU y BRASIL
	Coordinación y ejecución de viajes de prensa dirigidos a periodistas y editores de medios turísticos internacionales relacionados con los mercados de Brasil y Estados Unidos, y foco en wellness, sostenibilidad, cultura y naturaleza. La actividad busca generar visibilidad internacional de la oferta conjunta desarrollada, mediante experiencias vivenciales que permitan a los comunicadores conocer en profundidad los atributos diferenciales del destino y sus nuevos productos turísticos integrados. La selección de los participantes se realizará considerando su alcance, especialización temática y afinidad con los mercados priorizados. Se invitará a un máximo de 2 periodistas de medios distintos.
	6
	9

	6
	Visitas “Puerta a Puerta” a Operadores Turísticos.
	Como complemento a los eventos promocionales presenciales en el mercado brasileño, se proyecta realizar visitas comerciales “puerta a puerta” a operadores turísticos (tanto con un enfoque especializado o tangencial, en los términos que se definió en el Informe de Benchmarking) en el mercado de Brasil, particularmente en la ciudad de Sao Paulo. 
Estas visitas se realizarán inmediatamente antes o después de los eventos promocionales a los que se asista, dependiendo del día de la semana en que se realicen y la disponibilidad de los operadores.
La representación estará compuesta por los tres empresarios participantes del proyecto y un asesor externo, quien colaborará en la definición de agenda, coordinación logística y ejecución de la acción.
	5
	5

	7
	Asistencia a Workshop Sernatur BRASIL
	Para la promoción en Brasil se contempla asistir, con frecuencia semestral, a workshop calendarizado en el Plan de Acciones de Promoción Internacional de Sernatur. La representación en cada evento estará a cargo de los tres empresarios del proyecto.
	4
	8

	8
	Capacitaciones a tour operadores internacional.
	Se ejecutarán jornadas formativas online individuales dirigidas a los equipos de ventas de operadores turísticos internacionales del mercado brasileño previamente contactados, con el objetivo de presentar la nueva oferta de turismo integrado, fortalecer el conocimiento del destino y de los productos desarrollados (ofreciendo detalles operativos, condiciones comerciales y elementos diferenciadores del destino), con el fin de facilitar su incorporación en catálogos y plataformas de venta. Las capacitaciones incluirán contenidos narrativos, visuales y técnicos, adaptados a las particularidades del público brasileño y alineados con el relato de marca del proyecto.
Esta actividad será asesorada por un experto en el mercado Brasil con los contactos necesarios y adecuados para convocar y ejecutar con confianza estas capacitaciones, siempre acompañados de los empresarios beneficiarios.
	3
	4

	9
	Asistencia a Workshop en Estados Unidos
	1. Para el mercado de Estados Unidos, se asistirá a un workshop según el calendario de ferias y eventos turísticos internacionales de Sernatur. La representación en este evento estará a cargo de los tres empresarios participantes en el proyecto.
Se sugiere contar con el apoyo, previo al viaje, de un asesor externo para la planificación y preparación de la asistencia al evento.
	9
	9

	10
	Capacitaciones a tour operadores de EE.UU
	De igual forma que en el mercado de Brasil, se ejecutarán jornadas formativas online individuales dirigidas a los equipos de ventas de operadores turísticos internacionales del mercado de Estados Unidos previamente contactados, con el objetivo de presentar la nueva oferta de turismo integrado, fortalecer el conocimiento del destino y de los productos desarrollados (ofreciendo detalles operativos, condiciones comerciales y elementos diferenciadores del destino), con el fin de facilitar su incorporación en catálogos y plataformas de venta. Las capacitaciones incluirán contenidos narrativos, visuales y técnicos, adaptados a las particularidades del público brasileño y alineados con el relato de marca del proyecto.
Esta actividad será asesorada por un experto en el mercado de EE.UU. con los contactos necesarios y adecuados para convocar y ejecutar con confianza estas capacitaciones, siempre acompañados de los empresarios beneficiarios.
	10
	10

	11
	Realización de fam trips para operadores Estadísticos
	1. Realización de viajes de familiarización con el destino y la oferta turística desarrollada, orientada a operadores turísticos internacionales del mercado de Brasil y Estados Unidos, previamente contactados y capacitados.
	5
	9

	
	
	
	
	













	

















	CUADRO N°2: PRESUPUESTO PLAN DE ACTIVIDADES ETAPA DESARROLLO

	 
	 
	 
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	 
	 
	 
	

	N°
	ÍTEM
	TOTAL ($)
	 
	APORTE EMPRESAS

	 
	 
	 
	APORTE CORFO ($)
	($)

	
	RECURSOS HUMANOS 

	1
	COORDINADOR: 8776711-6, JOSE MIGUEL RUIZ TAGLE.
	$ 3.780.000
	$ 0
	$ 3.780.000

	 
	CUENTA GASTOS DE OPERACIÓN

	

	1
	GIRA TECNOLOGICA A DESTINO INTERNACIONAL.
	 $ 5.000.000
	$ 5.000.000
	$ 0 

	2
	Producción de material gráfico y audiovisual.
	$ 500.000
	$ 500.000
	 $ 0

	3
	Organización de press trips Estados Unidos y Brasil.
	$ 4.120.020
	 $ 2.400.000
	 $ 1.720.020

	4
	Visitas “Puerta a Puerta” a Operadores Turísticos
	$ $3.490.000
	$ $3.490.000
	 $ 0

	5
	Asistencia a Workshop Sernatur semestral en Brasil.
	$ 6.000.000
	$ 6.000.000
	$ 0

	6
	Capacitaciones a tour operadores internacionales
	$ 960.000
	$ 960.000
	$ 0

	7
	Asistencia Workshop en Estados Unidos.
	$ 5.550.000
	$ 5.550.000
	$ 0

	
	Capacitaciones a tour operadores del mercado EEUU
	$ 900.000
	$ 900.000
	$ 0

	
	Realización de fam trips para operadores Estados Unidos.
	$10. 880.000
	$4.000.000
	$ 6.880.000

	
	Ejecución de campaña de promoción y desarrollo digital.
	$ 1.200.000
	$ 1.200.000
	$ 0

	TOTAL DE GASTOS ($)
	 $ 42.380.000
	 $ 30.000.000
	$ 12.380.000























El presupuesto incluye IVA. $ 30.000.000 subsidio CORFO,$ 12.380.000 corresponde al aporte empresarial de los 3 beneficiarios del programa .


Evaluación de las propuestas técnicas económicas de los oferentes
Las propuestas de los oferentes serán evaluadas según la matriz multicriterio que se adjunta a continuación:

	Criterios de Evaluación 
	Ponderación Base

	Experiencia de la entidad experta
	20%

	Equipo de trabajo
	30%

	Plan de trabajo y descripción de los entregables
	40%

	Propuesta económica
	10%


Cada factor de los criterios de evaluación, serán calificados a partir de un análisis multicriterio. Con notas de 1 a 10, siendo cero la ausencia de lo solicitado y 8 el cumplimiento de lo solicitado en las bases, de acuerdo con los siguientes parámetros:     


	Parámetros para asignar nota:
	Nota

	Cumple plenamente con la "Situación óptima" en todos sus aspectos y además su propuesta supera lo esperado.
	10

	Cumple plenamente con la "Situación Óptima " en todos sus aspectos.
	8

	Sin cumplir plenamente con la "Situación Óptima", se acerca a ella y sus falencias no ponen en riesgo los resultados que se persiguen.
	5

	Cumple parcialmente con la "Situación Óptima", se acerca a ella y sus falencias no ponen en riesgo los resultados que se persiguen.
	3

	No cumple en absoluto con la "Situación óptima" no es posible evaluar por falta de información pendiente. 
	1





Recepción de consultas

Los interesados podrán formular consultas sobre cualquier aspecto de las siguientes bases administrativas y técnicas. Estas deberán ser realizadas vía correo electrónico hasta el 10 de diciembre 2025, a los siguientes mails: vpizarro@gedes.cl con copia a ksanchez@gedes.cl 

Recepción de propuestas
Las propuestas económicas, técnicas y antecedentes legales deberán entregarse vía correo electrónico señalado anteriormente: desde el 28 de Noviembre de 2025 al 08 de Diciembre 2025 las 18:00hrs.

Evaluación Propuestas
Se realizará la evaluación de las propuestas presentadas y que cumplan con los requisitos estipulados. Los proponentes que no presenten algunos de los documentos indicados, quedarán automáticamente fuera del proceso licitatorio.
El proceso de evaluación estará a cargo de manera exclusiva del agente operador intermediario, a través de sus colaboradores, siendo en este caso evaluado por: Karen Sánchez (Gerenta Regional) y Víctor Pizarro (Ejecutivo de Fomento e innovación).

1) Del contrato

· El Agente Operador Intermediario Gedes Limitada invitará a convenir las condiciones definitivas del contrato al proponente que hubiera ocupado el primer lugar en la evaluación de las propuestas. A falta de acuerdo con el primer proponente se llamará al segundo siguiendo el mismo procedimiento.

· Gedes Limitada podrá rechazar todas las propuestas en caso de que los proponentes con cumplan con lo planteado en el presente documento. Ninguno de los proponentes tendrá derecho a indemnización alguna por los gastos en que hubiese incurrido con motivos de la preparación y presentación de sus propuestas.

· Aquellos profesionales, que figuren en la nómina definitiva, no podrán ser sustituidos por el consultor, salvo casos muy justificados calificados como tal por la empresa mandante. El profesional saliente deberá ser reemplazado por otro que posea competencias técnicas y profesionales iguales o superiores al sustituido y deberá ser aprobado por el AOI.

· Presentación de Informes: La entidad experta deberá entregar como mínimo 3 informes, Informe de Inicio, avance y final.

· Forma de Pago: Gedes Limitada cancelará al consultor el valor del contrato en moneda nacional, mediante estados de avance de actividad, valorizando las actividades realizadas según plan de trabajo. La factura se deberá entregar junto con el informe de actividades.
· El pago está compuesto por dineros Corfo (que el AOI ya tiene en su poder) y por el aporte empresarial. Este aporte lo entregan los empresarios al AOI para enterar el pago de las actividades al consultor. Es resorte del AOI cobrar y recibir el aporte y deber del empresario entregarlo. Situación que no nos hace codeudores del pago al consultor si por alguna razón el empresario no entrega el aporte.
· El pago final se cancelará una vez aprobado el informe final por Gedes Limitada y Corfo, además como requisito previo a cada pago el consultor debe acreditar mediante certificado emanado de la inspección del trabajo la no existencia de reclamos pendientes y el cumplimiento de las obligaciones previsionales correspondientes.
· El atraso injustificado de los informes técnicos y financieros tendrá una multa de 0.5 UF por día de retraso, imputándose, para el caso de anticipos de recursos, al cobro de la Boleta Bancaria de Garantía o Póliza de Seguro al final del proyecto según el monto correspondiente al número de días de retraso acumulados. De no existir recursos anticipados beneficiario ejecutor deberá realizar un depósito bancario o transferencia electrónica al AOI con la cantidad de dinero correspondiente a la multa, en los datos bancarios que se comunicaran en la oportunidad.

· Los atrasos injustificados serán notificados mediante oficio al beneficiario ejecutor a través de correo electrónico por parte del AOI.

Se entenderá como causa justificada a todas aquellas razones que por factores externos a la consultora impidan cumplir con el compromiso antes descrito. Para materializar la causa justificada, el beneficiario ejecutor deberá enviar una carta al AOI con al menos 5 días hábiles previos a la fecha de entrega de los documentos y el AOI evaluará la pertinencia de la solicitud.


Inicio del Contrato
El contrato se entenderá iniciado el primer día hábil siguiente a la fecha en que se envíe vía correo electrónico al consultor, comunicándole la resolución aprobatoria del contrato. No obstante, la consultora podrá iniciar las actividades encomendadas, a su propio riesgo, antes de la fecha estipulada, previo aviso al AOI Gedes Limitada.

Informes que deben requerirse a la entidad experta
En el transcurso del proyecto, la Entidad Experta deberá entregar al AOI los siguientes informes:
1) Informes de Ajuste Metodológico.
Una vez suscrito el contrato de la consultoría, el/la consultor/a deberá participar en una reunión inicial con la contraparte Técnica y administrativa, cuya fecha y lugar será informada oportunamente, para profundizar respecto del trabajo a realizar, acordar aspectos necesarios o aclarar dudas respecto del resultado esperado de la consultoría. Producto de esta reunión podrá realizarse un ajuste metodológico a la propuesta presentada por el/la consultor/a en el proceso de selección.
El/la consultor/a deberá ejecutar el trabajo de manera coordinada con la contraparte técnica y administrativa designada para este efecto. Lo anterior es sin perjuicio de las reuniones que se estime conveniente llevar a cabo con otros profesionales ligados a la materia en estudio. En todo momento el equipo consultor deberá responder a los requerimientos de información, de avance del trabajo, reuniones y otros que le solicite la contraparte técnica y administrativa.
La metodología para cumplir cada objetivo específico deberá ser propuesta por el/la consultor/a, sin perjuicio de los aspectos mínimos que, modo indicativo, a continuación, se señalan para una correcta ejecución de la consultoría.
Estos informes deberán ser entregados según los plazos establecidos en la carta Gantt propuesta por el oferente.

Informe de Avance por actividad realizada:
Los informes deberán describir las actividades realizadas, resultados logrados y todos los detalles importantes que tengan que ver con el cumplimiento de la actividad. Además, se deberá entregar reportes fotográficos de las actividades cursadas, así como también listas de asistencias y cualquier otro hecho importante de ser informado.
Los informes deberán describir las actividades realizadas, resultados logrados y todos los detalles que tengan que ver con el cumplimiento de la actividad. Además, se deberá entregar reportes fotográficos de las actividades cursadas, así como también listas de asistencias y cualquier otro hecho acontecido de ser informado
Estos informes deberán ser entregados según los plazos establecidos en la carta Gantt propuesta por el oferente.

Informe Final:

Se solicitará toda la documentación administrativa que respalde la ejecución y calidad del proyecto, como, por ejemplo: los resultados de la encuesta de satisfacción al terminar el proceso, los resultados del proyecto e indicadores, listas de asistencias, y toda información importante respecto al desarrollo correcto del total del proyecto.
Para cada rendición de informes se deberá respetar un formato del texto en letra arial o calibri 11, con interlineado simple. Los gráficos y tablas utilizados deberán tener siempre su nombre y numeración en la parte superior, así como la respectiva fuente de información utilizada en la parte inferior de la figura. Para los gráficos (en caso de ser necesarios) se deberá hacer siempre alusión debajo de la figura al total de la muestra considerada para el respectivo análisis, principalmente si se trata de análisis de subconjuntos de muestras.
Los informes deberán ser entregados de manera digital vía correo electrónico a ejecutivo a cargo del proyecto y el informe final deberá ser entregado en una copia impresa y dos copias en pendrive, que deberán incluir los antecedentes de respaldo:
· Informe en formato Word ® y PDF legible, en letra arial o calibri 10, con interlineado simple. 
Los gráficos y tablas utilizados deberán tener su nombre y numeración en la parte superior, así como la respectiva fuente de información utilizada en la parte inferior de la figura. Para los gráficos se deberá hacer alusión debajo de la figura al total de la muestra considerada para el respectivo análisis, principalmente si se trata de análisis de subconjuntos de muestras.
· Carpeta con todas las Bases de Datos utilizadas o consultadas (Excel ®, PDF, entre otros).



Resultados Esperados.

Se deberán indicar los resultados esperados al término de cada Actividad del proyecto (desarrollo de competencias y resultados de las actividades), y relacionarlos con su contribución al cumplimiento de los objetivos específicos.

Presupuesto


	COFINANCIAMIENTO
	$
	%

	1. CORFO (Hasta 90% del costo total del proyecto)
	$ 30.000.000
	90%

	2. EMPRESAS
	$ 12.380.000
	10%

	TOTAL, PROYECTO (impuestos incluidos)
	$ 42.380.000
	100%





Normativa

La implementación y desarrollo del proyecto se deberá ajustar a lo dispuesto en la Resolución
(E) N°381 de 2020, que aprobó el texto refundido de las bases del instrumento denominado “Redes”, así como a la Resolución (E) N°752, de 2020, que aprobó la modificación de bases del instrumento “Redes”. Se deberá tener en consideración esta normativa en todos aquellos ámbitos que no son abordados por las presentes Bases. En caso de controversias entre ambos documentos, primará lo establecido en el presente documento y en el contrato que se firme, previa ratificación de Corfo.
Las presentes Bases son obligatorias para quienes participen de la convocatoria, por lo cual se entenderá que son aceptadas por el sólo hecho de formular una oferta.
La normativa y documentos señalados anteriormente forman parte integrante de la presente convocatoria, junto a los siguientes antecedentes:
1. Las correspondientes ofertas técnicas y ofertas económicas de los oferentes.
2. Los antecedentes solicitados a cada postulante.
3. Las consultas a las Bases formuladas por los oferentes y las respectivas respuestas emitidas por el Agente Operador Intermediario.
4. Las aclaraciones que se efectúen a las Bases de iniciativa del Agente Operador Intermediario.
5. Las aclaraciones a las ofertas que solicite el Agente Operador Intermediario Gedes Ltda., o la Corporación.

Confidencialidad y tratamiento de datos
Toda información relativa a Corfo o a terceros a la que la entidad experta tenga acceso con motivo de la presente licitación a adjudicar, tendrá el carácter de confidencial. En consecuencia, dicha información deberá mantenerse en carácter de reservada, respondiendo la entidad experta de todos los perjuicios que se deriven de la infracción a esta obligación.
La entidad experta no podrá utilizar los datos personales entregados por beneficiarios, para fines distintos al desarrollo del Programa dentro de los términos establecidos en la Ley 19.628 y su normativa relacionada, no pudiendo hacer ningún tipo de tratamientos, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 literal o) de la ley citada.

Utilización de imagen
Durante la ejecución del Proyecto el oferente adjudicado se obligará a apoyar y participar activamente en los eventos que realice Corfo para promocionar los resultados parciales y finales del proyecto. Asimismo, en toda actividad pública que se efectúe para difundir el proyecto, ya sea a su término o durante su ejecución, así como también en medios escritos o audiovisuales, deberá señalar expresamente que el proyecto es financiado por Corfo.

Propiedad Intelectual
El producto del trabajo que eventualmente desarrolle el entidad experta o sus dependientes, tales como informes, actas de reuniones y lista de asistencias, base de datos, registro audiovisuales, resultados del proyecto u otros, serán de propiedad de Corfo, quien se reserva el derecho de disponer de ellos libremente, sin limitaciones de ninguna especie, no pudiendo por tanto la entidad experta realizar ningún acto respecto de ellos ajeno al contrato a adjudicar, sin autorización previa y expresa de Corfo. Sin perjuicio de ello, se deberán respetar los derechos de autor y de propiedad intelectual existentes, respecto de aquellos materiales que el oferente o sus académicos hayan elaborado de forma previa a la ejecución del proyecto.
Por otra parte, los materiales audiovisuales, impresos, descargables u otros materiales entregados por los organismos certificadores a los beneficiarios deberán respetar los derechos de autor, de propiedad intelectual u otros. Corfo o el Agente Operador Intermediario en ningún caso serán responsables por infracciones de los organismos certificadores a las leyes que protegen la propiedad intelectual y los derechos de autor, siendo la entidad experta el único responsable por dichas infracciones.
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